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Tres. Cuando se trate de personal no sujeto a con-
venio colectivo, cuyas retribuciones vengan determina-
das en todo o en parte mediante contrato individual,
deberán comunicarse al Ministerio de Hacienda las retri-
buciones satisfechas y devengadas durante 2000.

Cuatro. Las indemnizaciones o suplidos del personal
laboral, que se regirán por su normativa específica, no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que
se establezcan con carácter general para el personal
no laboral de la Administración del Estado.

Artículo 25. Retribuciones de los altos cargos del
Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos
y de la Administración General del Estado.

Uno. Las retribuciones para el año 2001 de los altos
cargos comprendidos en el presente número se fijan
en las siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraor-
dinarias y referidas a doce mensualidades, sin perjuicio
de la percepción de catorce mensualidades de la retri-
bución por antigüedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

Pesetas Euros

Presidente del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.059.696 78.490,35
Vicepresidente del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.274.800 73.773,03
Ministro del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.522.412 69.251,09
Presidente del Consejo de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.522.412 69.251,09
Presidente del Consejo Económico y Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.409.928 80.595,29

Dos. El régimen retributivo para el año 2001 de los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores generales
y asimilados será el establecido con carácter general para los funcionarios públicos en los apartados 2.a) y c)
y 3.a), b) y c) del artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, a cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, complemento de destino y complemento específico,
referidas a doce mensualidades:

Secretario de Estado
y asimilados

Subsecretario
y asimilados

Director general
y asimilados

Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.972.920 11.857,49 1.972.920 11.857,49 1.972.920 11.857,49
Complemento de destino . . . 3.398.388 20.424,72 2.718.720 16.339,84 2.174.964 13.071,80
Complemento específico . . . . 5.116.836 30.752,80 4.480.332 26.927,34 3.576.900 21.497,60

Tres. Todos los altos cargos a que se refiere el núme-
ro anterior mantendrán la categoría y rango que les
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin
perjuicio de que el complemento de productividad que,
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del
Departamento dentro de los créditos asignados para tal
fin pueda ser diferente de acuerdo con lo previsto en
el artículo 27.uno.E) de la presente Ley, y de la per-
cepción, en catorce mensualidades, de la retribución por
antigüedad que pudiera corresponderles de acuerdo con
la normativa vigente.

Cuatro. 1. Las retribuciones de los Consejeros Per-
manentes y del Secretario General del Consejo de Estado
en el año 2001 serán las que se establecen para los
Secretarios de Estado en el número dos del presente
artículo, sin perjuicio de las que pudiera corresponderles
por el concepto de antigüedad.

2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el
Presidente del Consejo de Estado podrá asignar com-
plemento de productividad a los Consejeros Permanen-
tes y Secretario General del mismo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 27.uno.E) de la presente Ley.

3. Además de las cantidades derivadas de lo dis-
puesto en los párrafos anteriores, dichos altos cargos
percibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los
acuerdos aprobados por el propio órgano en materia
de adecuación por el concepto de antigüedad, y si hubie-
ran tenido la condición previa de funcionarios públicos,
con independencia de su situación de actividad, jubi-

lación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a
seguir perfeccionando los trienios reconocidos bajo
dicha condición según la normativa en cada caso apli-
cable y a percibir, en catorce mensualidades, la diferencia
resultante por este concepto cuando la cuantía derivada
de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los
referidos acuerdos.

Cinco. Las retribuciones de los Presidentes y Vice-
presidentes y, en su caso, las de los Directores generales
cuando les corresponda el ejercicio de las funciones eje-
cutivas de máximo nivel de las entidades públicas empre-
sariales y demás entes públicos serán autorizadas, duran-
te el ejercicio del año 2001, por el Ministro de Hacienda,
a propuesta del titular del Departamento al que se
encuentren adscritos, dentro de los criterios sobre incre-
mentos retributivos establecidos en el artículo 23 de
esta Ley.

Artículo 26. Retribuciones de los altos cargos de los
Órganos Constitucionales.

Las retribuciones para el año 2001 de los altos cargos
comprendidos en el presente artículo se fijan en las
siguientes cuantías, sin perjuicio de las que pudiera
corresponderles por el concepto de antigüedad:

Uno. Consejo General del Poder Judicial.
1. Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo

General del Poder Judicial:


